A la atencidén de D. Antoni Rodriguez 1 Arenas - presidencia@ami-ts.org -,
presidente de la Asociacidén de Maestros Industriales y Técnicos
Superiores (AMI-TS).

Estimado Sr. Rodriguez:

En relacién a su correo electrdédnico del pasado 2 de abril de 2007,
por el que se nos reclama la contestacidén a una consulta que se hizo,
desde su organizacién, el 7 de marzo anterior, relacionada con la
cualificacién profesional de "Implantacién y gestidén de sistemas
dombéticos-inméticos, de control de accesos y  presencia, \% de
videovigilancia", debemos indicarle que no hemos recibido ningln correo o
consulta de su organizacidén que tenga esta segunda fecha - ni con ninguna
otra fecha - ni de nadie que se identificara como miembro de ella.

Consultados los correos que se recibieron en esa fecha vy
cotejandolos, finalmente, con la pagina web de su organizacidén, hemos
supuesto que al mensaje al que se refiere es el remitido, en la
mencionada fecha del 7 de marzo de 2007, con asunto "DECISION MUY
GRAVE!", por D. José Manuel Martinez, quien lo envia "Como profesor de la
familia (sic) de electricidad 1 (sic) electrdbdnica del IES SEP Caparrella"
pero que en ningun momento se identifica como miembro de su asociaciédn,
aunque segun la consultada pagina es "Vocal de los profesores" en ésta.

Pasamos por tanto a contestar a este correo, disculpéandonos en
primer lugar por la tardanza en hacerlo, y realizandolo en unos términos
muy generales, por si no hubiéramos acertado con el correo que motivd su
consulta, en el bien entendido de gque hubiésemos preferido recibir, no
una declaracidén genérica y no argumentada, sino una respuesta formal a
través del mecanismo del Contraste Externo (Cuestionario) especificando
sugerencias a aspectos concretos y convenientemente razonadas.

Efectivamente, no es la primera consulta que se nos hace sobre esta
cualificacién desde este colectivo de profesores, ya que otros compafieros
de la familia de Electricidad y Electrdénica de la Comunidad Autdénoma de
Aragdédn, via Cuestionario de Contraste Externo, ©primero, y algun
participante, més tarde, en las Jornadas de Contraste Externo que celebrod
el Instituto Nacional de Cualificaciones en diciembre pasado, también
profesor de esta familia, exhibieron esta preocupacidén. Es cierto, sin
embargo, que a éste Ultimo se le disiparon sus dudas en aquel mismo acto,
pero esto supuso que la reunidén derivase casi en un monogrdfico sobre de
Domética y Hogar Digital.

En aquella Jornada de Contraste Externo participaron, entre otros,
representantes de organizaciones empresariales como CEDOM (Asociacidn
Espariola de Domdbética) o FENITEL (Federacidn de Instaladores de
Telecomunicaciones), realizando las alegaciones que estimaron
pertinentes. Estos ultimos, ademéds, enviaron su Cuestionario de Contraste
en el que expresaron su acuerdo completo con la cualificacién,
identificando a este técnico con el Integrador Residencial del que tanto
se habla. La respuesta que en aquella reunidén se dio a estas inquietudes
contenia las siguientes apreciaciones:

- Estas cualificaciones, tanto la de Domdética y Videovigilancia
como las otras de Telecomunicaciones estdn encuadradas en la Familia



Profesional de Informdtica y Comunicaciones por su propia naturaleza: en
ellas predomina el aspecto 1ldégico sobre el aspecto fisico.

- Que estd prevista una cualificacién relacionada con la
Domética y, al menos, otra relacionada con las Telecomunicaciones, gque
recogeran los aspectos fisicos de estas Tecnologias y que, ldbégicamente,
estaran encuadradas en la Familia Profesional de Electricidad vy
Electrénica.

- Que, por tanto, en las cualificaciones que habian recibido no
podrdn encontrar aspectos relacionados con la instalacién o el
mantenimiento fisico del cableado y los aparatos, ICT, etc., que seran
objeto de las previstas y ya mencionadas cualificaciones de la Familia de
Electricidad y Electroénica.

- Que la cualificacién de "Implantacidén y gestidén de sistemas
dombéticos-inméticos, de control de accesos y presencia, y de
videovigilancia", no es sb6lo de Domdética - de hecho, en este momento éste
es el apartado de esta cualificacidédn que comercialmente estd menos
desarrollado -, y que se ocupa, fundamentalmente, de la configuracién vy
el mantenimiento de los equipos informéaticos, del software del sistema vy
de la configuracién de la Red Local a la que se conectan equipos vy
aparatos - Informadtica - y de la conexidén con el exterior tanto de
salida, Internet, como de entrada, para el Control Remoto externo al
edificio de mis aparatos y que se realizan a través de la Pasarela
Residencial y de algun tipo de Proveedor de Servicios - Comunicaciones -.

Simplificando mucho, entendemos que en el apartado més conflictivo, el de
dombética - en el dmbito de la automatizacidén y seguridad de edificios el
empleo de la Informdtica es mas evidente-, se pueden encontrar dos tipos
de instalaciones:

- una mayoritaria actualmente, més simple, con una serie de
aparatos automatizados, una centralita més o menos compleja y unas
conexiones con protocolos especificos; vamos, lo que tradicionalmente se
ha denominado como Instalaciones Domdéticas, y

- otra muy minoritaria hasta ahora, pero con una gran proyeccidn
de futuro, de la que se viene hablando mucho como Hogar Digital, en la
que ademés de los aparatos vy cableado tradicional tienen un Equipo
Informdtico con un Software especifico y muy parametrizable, que controla
todo el sistema, generalmente a través de conexiones por protocolos de
naturaleza informédtica como TCP/IP, WiFi, etc. y que permite tanto la
salida a Internet como, en un futuro que se prevé no muy lejano, el
control y programacién desde el exterior - desde el ordenador de la
oficina o incluso desde el mismo teléfono mévil o Movil-PDA - de los
aparatos automatizados, a través de un "router" especial - la Pasarela
Residencial - y de un tipo de servicio de comunicaciones que actualmente
aun no es prestado por ningin proveedor.

Entendemos que, siendo el primer tipo de instalaciones exclusivamente
electrénicas, sbélo en este segundo tipo de instalaciones, Hogar Digital,
tendrd su espacio laboral el técnico que se describe en nuestra
cualificaciédn.

Ademds de estas consideraciones generales, en particular y a tenor de su
correo y de su "enérgica protesta', debemos comentarles que:



1.- La cualificacién de "Implantacidén y gestidn de sistemas domdéticos-
inméticos, de control de accesos y presencia, y de videovigilancia™ no
estd en fase de desarrollo, sino que fue elaborada en la fase 2005/2006,
pasé Contraste Interno en Julio de 2006 y que el periodo de Contraste
Externo termindé el 30 de diciembre del pasado afio 2006.

2.- Esta cualificacidén no se le ha asignado a la Familia de Informatica
y Comunicaciones, sino que ha sido el Grupo de Trabajo de esta familia
profesional el que estudidé su ambito competencial, primero, vy la ha
desarrollado mas tarde.

3.- Este desarrollo se ha realizado con el conocimiento y acuerdo en su
delimitacién del grupo coordinador de la Familia Profesional de
Electricidad y Electrdénica, mediante las correspondientes reuniones de
transversalidad.

4.- E1l 1Instituto Nacional de Cualificaciones (INCUAL) no tiene
competencia alguna sobre Titulos de Formacidén Profesional ni sobre Ciclos
Formativos. E1 INCUAL elabora el Catédlogo Nacional de Cualificaciones
Profesionales que luego determina el perfil profesional de los Titulos -
articulos 4, apartado 5.b), y 7 del Real Decreto 1.538/2006, de 15 de
diciembre, por el que se establece la ordenacidén general de la formacidn
profesional del sistema educativo (BOE de 3 de enero de 2007) -. Las
Cualificaciones incluyen Unidades de Competencia, a la que los Mdbédulos
Profesionales que componen los Ciclos Formativos deben corresponderse,
para su acreditacidén, convalidacidén o exencidén - articulo 6 f) de este
mismo R.D. 1.538/2006 -.

En el mismo sentido, el Real Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre, por
el que se modifica el Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el
que se regula el Catdlogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales,
incorpora un nuevo apartado al articulo 3
<http://noticias.juridicas.com/base datos/Admin/rd1128-2003.html#a3> ,
con la siguiente redaccidn:

"3. El Catdlogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales constituye
la base para elaborar la oferta formativa conducente a la obtencidén de
los titulos de formacidén profesional 'y de los <certificados de
profesionalidad y la oferta formativa modular y acumulable asociada a una
unidad de competencia, asi como de otras ofertas formativas adaptadas a
colectivos con necesidades especificas. Asimismo, contribuird, con el
resto de los instrumentos vy acciones establecidos, al desarrollo del
Sistema Nacional de Cualificaciones y Formacidén Profesional en materia de
informacién y orientacidn profesional y en la evaluacidén y mejora de la
calidad del mismo".

En realidad, 1las Cualificaciones constituyen el referente para 1los

subsistemas de Formacidén Inicial - competencia de la Administracién
Educativa -, y de Formacidédn para el Empleo, integracidén de la Formacidn
Ocupacional y Continua - competencia de la Administracién Laboral - con

objeto de elaborar su oferta formativa. Una Cualificacidén Profesional no
es sinénimo de Ciclo Formativo, por lo que detalles como el nuUmero de
horas o el tipo de profesorado que imparta cualquier Ciclo Formativo de
Formacién Profesional en Ensefianza Inicial, aunque el Instituto Nacional
de Cualificaciones realice alguna apreciacioén orientativa en la



Cualificacidén, le son tan ajenas como estos mismos detalles en los cursos
de Formacidédn para el Empleo.

5.- Entendemos que buena parte de estas sensibilidades vienen
ocasionadas por la denominacién de la Familia de Informatica vy
Comunicaciones, distinta de la que tenia dentro de la estructura de la
Formacién Profesional Inicial. Sobre esto debemos decir que esta
denominacién se produjo en la fase inicial, en la fase de elaboracidén de
la metodologia de desarrollo de las Cualificaciones, y se entendidé mas
correcta, entre otros criterios, por estar en consonancia con los
distintos trabajos que se estaban - vy se siguen - realizando,
especialmente en el admbito de la Comunidad Europea, para la definicidén de
competencias profesionales. En estos, es habitual hablar de "Digital

Skills" - Competencias Digitales, especialmente entre las "Key Skills" o
destrezas clave -, "e-Skills", "IST Skills" - Habilidades en Tecnologias
de la Sociedad de la Informacién - o ICT Skills - "Information and
Comunication Technology Skills™ o Competencias T.I.C. -. Aconsejamos

especialmente la lectura de los siguientes documentos en sus versiones
mas actuales:

- "The supply and demand of e-Skills in Europe" (La oferta vy
demanda de e-Skills en Europa) preparado por la Comisidén Europea y el
Foro Europeo de e-Skills (the European e-Skills Forum) en septiembre de
2005,

- "ICT Skills and Employment" (Habilidades T.I.C. y Empleo,
2004) de la OECD (Organization for Economic Co-operation and Development,
en espafiol OCDE), vy

- "Recomendacién del Parlamento Europeo y del Consejo sobre las
competencias clave para el aprendizaje permanente" presentada por la
Comisidén, en Bruselas 10-11-2005, COM(2005)548 final.

En todos ellos, en la definicidén de las competencias digitales, incluso
en las de nivel minimo - "Key Skills" -, aparecen vinculadas las
competencias informdticas - tanto si son a nivel profesional como a nivel
usuario - con las competencias en comunicaciones, ya sean a nivel local -
redes LAN - como a nivel global - redes WAN -. Probablemente hubiera sido
mas correcto el término mas especifico de "informatica y
telecomunicaciones", que permitiria dejar claro que las Redes Locales son
un asunto informdtico y no de Comunicaciones, pero la terminologia
acufiada es la de T.I.C.s, es decir, Tecnologias de la Informacidén y la
Comunicacidé4n - que tiene el inconveniente, en cilerta forma, de
recordarnos inmediatamente al sector de la Prensa escrita -.

6.- Finalmente, debemos informarles que el grupo coordinador de la
Familia de Informética y Comunicaciones ha decidido cambiar el nombre de
la cualificacién por el de "Implantacidén vy gestidén de elementos

informdticos en sistemas dombéticos-inmdéticos, de control de accesos vy
presencia, y de videovigilancia", pretendiendo con esto que, a partir de
ahora, esta cualificacidén se lea desde otro punto de vista.

Sin nada més que afiladir se despide de vds., agradeciéndoles su atenta
colaboracién por la lectura de esta cualificacién y la ayuda

proporcionada para su contraste

Juan Antonio Gonzalez Mata
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